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EXPDTE. Nº: 1083/2008 - As.Of

AUTOR: y otros

EXTRACTO: CONCEJALES LUCAS ROMEO PICA Y 
ADRIANA URIA. CONCEJO DELIBERANTE - 
MUNICIPALIDAD DE CIPOLLETTI, envian nota invitando a la 
Comisión de Asuntos Sociales a la reunión de la Comisión de 
Acción Social del Concejo Deliberante, en la que se tratará la 
adhesión del municipio a la ley nº 4109 -Protección Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Río Negro-.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: Que habiendo tomado conocimiento el mismo se gire al ARCHIVO.

 

SALA DE COMISIONES

   MILESI        CIDES        GRILL        GUTIERREZ        LAZZERI        RANEA PASTORINI     
   BETHENCOURT        PERALTA        BONARDO        CONTRERAS        RAMIDAN                    
 LAZZARINI                HANECK       

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 06 de octubre de 2008 

 


